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MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO
e e ae oo .
DECRETOS
DECRETO NUMBRO 0777 DE 1992

: {inyb 16) i

por e @lHl sb FEFladitnia Ia eclebracion de los

contidtos a que seé rifidre ¢l inclso segundo del
articiile 855 e lax Constitucion Politica.

El Presidenie de la Replblica de Colombia, en
ejerelels de la fdafultall jue le confiere el articulo
355 de la Constitiigiéh Politica,

DECRETA:
CAPITULO 1
Disjiosleitiiés Generales,

Artieulo 19 Los confratos que en desarrollo de
lo dispuestd en el Seguiido incigo del articulo 355
de la. Constitucién Politica celebren la Nacién, los
Departamentos; BDistritos y Municipios con entida-
des privadas sin dnimo de lucro y de reconocida
idoneidad, con el propdsitp de impulsar programas
y actividades de ihterés piblico, deberin constm'.por
escrito y se sujetaran a los requisitos y formalida-

des {iie bxigk 1a 16y pai'h la contratacién entre los,

partitlilafes, salvB l¢ PFeVisto en el presefte De:
cretg f’ bin iiér&iiﬁ_iti d28 gue puedan incluirse las
dlaudiilas Exoibitafitdd pféVigtas por el Decreto 222
de_ 1983.

" Lob gontratos a"ug_a Elinfitfa sea igual o superior
s cifii Falitios niffilihdy Thensuales deberdn publi-
dirs® eh ¢l Disflo OIilill o en loy respectivos
diatl68, patelds & boltlies oficiales de la corres-
pondiente entidad territorial. Adicionalmente, aque-
llos qui celéhien 13 Nddibh ¥ los establecimientos

publich¥ el biden nAd6hdl cuya cuintia sea igual

6 supériér a dindo inil salarios minimos mensuales
deberin someterse & li afirobacién del Consejo de
Minislivy,

Se eitlendé pbi Peediibcida idoneldad la expe-
riendli ¢on reultati6s Sdlisfactorios que acrediten
la cepatifad téchici # adininistrativa de las erti-
dades sin 4nimo de lucro para realizar -el objeto
del contrato, La autoridad facultada para celebrar
el reéSpeetive cobitiFald debeérd evaluar dicha calidad
por €ddrito dépidamenté rdotivado. ] .
- Artigiilp %9 Bstaf eitliildos del ambito de apli-
cacién, del presente Decreto: . o
©1, LB cohérAitd 4ii® las ehtidades piblichs
celebren con personas privadas sin énimo de luerd;
cuando los mismos impliquen una cor_:tra.prestacic_ﬁn
dirétiti & fa¥or HE la Entldad pdblica, y que por
lo tanhto pddriin delébridFse con personas nalurales

o juridicas privadas con dnimo de lucro, de acuerdo-

con las normas sobre contratacién vigentes,

2. Las transferencias qué 5é rédlizaii con lbs
recursos dé los Préaipuestos Nacional, Departa-
mental, Distrital y Municipal a personas de dere-

cho privado Ya.ra:_ que; en cuffiplimiento dé un
mandato legal, desariollén funciones publicas o

suministren servicios piblicos cuya prestacidn esté
a cargo del Hstado de acuerdo con la Constitucién
Politica y las normas gqué la desarrollah.

3. Las apropiaciones presupiiestalég "deciétadbs’

a favor de personas juridicas creadas por varias
entidades publicas, como son las cooperativas pa-
blicas, o de corporaciones y funeiones de participa-
cién mixta en cuyos érgabos diréctivos esté repre-
sentada la respeetiva enfidad publica, de acuerdo
con las disposiclones éslatutaiias de la corpora-
eibn o fundacién: L i

4. Dmg transf8réncias que realiza él EStado a

personad naturales én cumplimiento de_las obligd- -

ciones de asistencia o Subsidio prévistas exprésa-
mente en la Constiticién y espécialmenite de aque-
ilas consagradas en los articulos ‘43, 44, 46, 51, 358,
13 transitorlo 48 transitorio de la misma,
Articulo 39 %n razén de lo dispuesto en el
inciso primero del articulo 341 de la Constitucién
Politica, diirdfite 16§ afiSs 1992, 1993 y 1904 los,
tontiatod a §ue Se refiefe el presente Decreto se
sujetardh & io3 Planes, programds y proyectos qué&
hayan sido aprobados o que en fufuro llegue a
aprobdi él Conpés o qiiién Haga sus veces A nivél
territorial, y a los respéctivos pre¥upiéstos. |
* AFfidily 40 PiFa_efédtos de que ha éntidad
QedetRirulizidy Bilefly eblebrar coh éabgd 4 10§
recuibd§ dél presiipueilo peneral de la Naclén, sé
los daparthriieit6d, distFitos o miiniciplos, seprin
bea ®l cafo, lih EUfitrdté de aquellos giie regula &l
resente Decretg, serd récesario gué li fhisma ob
engil 18 Aliforizd€idi expresa del Frepresentarite
legal de la corr8Spbiidiéiie entitiad teriltorial o dé
las autoridades gue acllen como delegatariag de
funciones del mizmd &R miteria contractual.
Articulo 592 El Contratista se obligard a cons-
titill pardfitias adéclitdas dé manéjo y cumpll-
michtc bilya cuditis Serd datériinada en chdd
cass, puf [a éntiflad Eontrutants. Dishas garantiad
pog:;%ib agggésﬂ_u?aéa fiﬂﬂéﬂgi% pda% _l;ﬂﬁﬁ%_ﬁ pélizas cllé
Gegilts idis Por be fas vigiladas. por 14
Superiikefitbnei ng‘&ﬂﬁia. L ,
© Cliide 81 ValsF 441 ontPEtd B84 inferidt a clefd
galarios minimos mensuales podrdn ffepitaiSg otias

garantias: reales o persbhales, gque a juicio de la
entidad publica concratante' garanticen ei rhdrnejo
adecuado de los recursos, .

Articuly 69 Lat &jecucidn y cumplimiento dél ob-
jéto del codnirhty s& verificardn d trauvés dé un
interventor, que pudrd ser funcionario del Goligino
en los mveles nacional, departamental, distrital ¢
municipal designado por Ia inSiitueién tohirEtante.
“Tamméh se pbdid cofitratar diwrectamente la in-
tervenior.a con personas natufales 6 Jul'idicas
especializadas ¥ di réconoclda idoneidad en 1a ma-
teria objeto del contrato, Estos gastod, dué ho
podrdn exceder del cinco por ciento (5%) del valor
agél contrate, &g iijjiitarén al mismo. N .

En todo contrato se determindrAfl lds funcibnés
que corresponden al interventor, entre las cuales
estara la de exigir el vuriplithiento del objeto del
contrato y solicitarie al contratista la informacién
¥y los documeritds U@ considere hecesmios dn re-
lacion con el desarrollo del mismo.

Adicicnalmenté ¥ Eori el misino objeto, podra
preverse la existencia de interveniores designados
por la ecmuriidlil ¢ po¥ dsociaciones clvicds, phb-
fesionales, comithitarla§ o juveniles.

Cuaitdo 5e LU'diE te contratos celebrados gcon
ehtidddes SR Adiing 8& liicro dél sSectof sflud, 14
interventcria podrd encomendarse al Fepiéséitdite
del sector salud en la junta directiva de la misma,
a que hace refercfiii €] aiticuls 48 del Decreto
1088 de 1991. L ]

Pardgrafd. Lo QiSpuehtd &R Este arligiild se bfi-
tenderd sin perjiil€le de lo§ ifeEafisthos dé Inter
ventoria 4 gile Hda¥d IFas en ViFtud dé dcusidos
o conveliid§ coR U8 orgaliismos interhaciofiatés gque
suministren lod iteuf8bs correspondientes.

Articulo 79 Afiles He la célebracitn ge los Eofi-
tiatos se ddbeid Bxpedir in “Certlfitado d& Dispo-
nibilidad Presupuestal” suscrito por el Jefe 4@
Prémipuests o guléh Rdga Sus veéeds €l el Sigdiiamo
d entiddid sOR¥FaiAALE, kRt & cual abASte.giid dichda
compiromiics é3lgn dmParados cii AprHPlatiéh pré:
supuestal dispodidig. ..

Articulp 5% Ly énbdad panlitly contiutudite ho
contrseré ninguna obligacién ldBuFdl &dH lds pei=
d6fias die & eoftratifla vincule pATL la ejBeuitibn
del contreto.

Articplo 99 No se podrdn suscribir los contratos
a gue se refiere el préséfite DEcreto, con entidades
sin 4nimo de lucro cuyo representante legal o miem-

biros de ld. jlinld o kdfifejo ditectiVt tEBngun algiira .

dé las sifuitlites enlidides: .

1. Servddpes publicos qiue ¢jBFzan _aiitofidid

civil o politica; el 8] territorlo AdhtFo -8kl oidl 18
¢orresponda ejéerdté sus furndiofits a 1 €htidad
plblica  contrataiite. i
_ 2. MienibfUs de corporacion2i publicas con, coin-
pétencia. en el territorio dentfo dBl ecud I8 co-
rrespondh éjerce¥ dus fuiiciones a la entidad pablica
contratante.
. 3. Céijuge, coifipdfiero pérmiafiéfite o pariéntes
de las personas giie, Bjerzian cargos de nivél direc-
tivo eh 14 éntifidd puoBlicd tohtrilatite. Para éfeclos
de lo dispudbt8 eh ¥sté humefd] son parientes
aquellos que define el pardgrafo 19 dei ing?ctilo 69
del Decpels 384 de 1883 -
. En el iE%th t€! cOrlrdto & répFesentaiité legal
dé la entifidt] 8ld 4Anifho de licFo dejard cohstan--
Cla eéxprésh Bij6 )4 Eravedud del jiramefito, que
ni €] ni los miembros de la junhta o cofiséjo directivd
dg 1a InstitiféiBA St @ntiidntran en ningund de los
siipudstds previflol dnteriormente.

Paidgrafo, NO & apli¢ara la prohibleion prevista

en el presante articiils €iafido Ioa servidores pibli-
cos MEntIGHAGGE & 81 Auingidl 1, vy las Pérsohas
sehaladds efi @ flinjeral 3., cStas GIbHIAS eni tintd
tUHI SevViiGFes publiets; hagan DAFE & raz6n de
§U cargo; e Jbd OrEunes -administratives € 13 &n-
tidad sin 4nimo de lucro, en virtud He mAdfHdats
legal o, de disppaiclanes - estatutafiad; 8ebifarerte
aprobadas pol las autbridades Boihpetentés:
; Articulo 10: CSuando las “ehtidadés 517 aflimo de
hicro a que se refiere éste Decreto realicen gtitivi-
dadey que- requieban liceheil oficlal é8ta dbberd
estar vigente a la fecha de la celebrabicH del bbne
trato respectivo.

Articuly 11. Ctn 185 fecuisos pablicss Giia futiba
ia entidad sin.arimb d& lubit én Faabit d8l réspéc-
tivo contrato, se efectuardn gastos unicdfienté
para el cumplimiento del objeto del mismo,

Articulo 12, Las entidadeS Slii 2niitig e hiero
debefi estdy uotstibutdis con seis meses de antela-
cién a la celebracién del contrato y temer vigente
el reconocimiento de su persbiitrla juFldleE: Adie-
llds qud eited oflNpgHAR poF disposicidn legal a
presentar declaracién de ingresos y patrimonio o
declaracién de renta suministrardn adéHids copia
de las correspondientes a los tres ultimos afios gra-
vables; Bi.'B§ dél edshy” - @ ’
_Articulp 13. E! térmifib de diiFd€I18h 88 I@s én?
tidades sir. dnimo de lucro no podri ser inferior
al término del contrato' vy un afic mids.

Articuio 14, Lu§ cofiliatos & Hié 88 iefiere el
presente Decreto estdargf EH&%fios a] respectivo re-
gistro ‘Breslipliegtal ¥ al &6HEPO1 TiEGHI pErtEFlor por
parte .de_las respectivas Contraloriag en, los tér-
minos estdblecidos ea los artieulss 367, 568 ¥ 272
He )i Conttiiileisn Paittica: .
- Aitituly 13. Li _entifiad cofitrdtiiie- poara daf
pof -términgdes oRilateraifents i eantratss cbhi
las entidades a que se refiere el presefite DetFeto

y exigir el pago de los perjuicios a que haya lugar,
cuando éstas incurran en incumplimiento de sus
obligaciones contractuales.

Avticulo 16. La violacién de las prohibiciones
piBvistas en el presenie Decreto dard lugar a la
aplicacion de lo dispuesto por el articulo 13 del
Decreto 222 de 1983.

CAPITULO II
Régimen para el Sector Salud.

Articulo 17. Los contratos a que Se reflere el
pi'esente Decreto que se celebren con entidades
phlvadas sin dnimo de lucro del sector salud, in-
¢luidog los centros de bienestar del anciano, se
sujetardn a Jo dispuesto en los articulos anteriores,
salvo 1o previsto en este capitulo.

Articulo 18. Las inatituciones privadas sin dni-
nib de lucre del sector salud demostrarin su re-
cdnoelde idcneidad para el cumplimiento dei objeto
contractual de que trata e! inciso 20 del drticulo
355 de la Constitucién Politica, mediante la certi-
fitacién de que las mismas se encuertran ibscritas
efi el Registro Espedial de personas que presian
servicica de salud y debidamente clasificadas y
calificadas, conforme a lus normas periinentes. HI
respectivo contrate sélo podri versar sobre las ae-
tividades que puede desarrollar la entidad de actier-
do con la clagificacién y calificacién correspon-
diente,

Parfigrafo. Cuando se trate de entidades privadas
sin 4nime de lucro del sector salud queé estén
cumpliendo actualmente los trdmites establecidos
en el Decreto 739 de 1891, la certificacién sobre su
reconocida idoneidnd ®=ord expedida por las Diree-
ciones Nacionil, Seccéionales y Locales del Sistema
de Selud, segiin el caso:

Articulo 19. Para efectos de lo previsto en el
articulo 3¢ del presente Decreto, se tendrd en
cuenta igualmente ¢l presupuesto de los Servicios
Seccionales de Saiud.

Articulo 20. La entidad contratante, previo con-
cepto favorable de la Direcei6n Nacional, Seccional
o Local del Sistema de Salud, podri exonerar a
las entidades privadns sin 4nimo de lucro del seec-
tor salud, de acueirdo con el tipo de servicios que
presten, la incidencial social de los mismos y la
gituacidh financierd de ld entidad, de la constitu-
cién de garantias de manejo v cumplimiento exi-
gidd por el articulo %2 del presente Decreto.’

Articulo 21. Cuando la entidad privada sin &ni-
ific de luero, sea de cardcter hospitalario ¥ esté
trithitando la autdrizecidn ¢ licencia sanitaria de
funcionamiento, podrd para efectos d& la célebia-
cién del contrato, obiuner una autorizacién provi-
s;;mal expedida por la autorided competente para
ello.

La negacién de la autorizacién o licencia sani-.
taria de funcionamiento por parte de Ia zutoridad
competente, serd causal para la terminacidn y la
cohsecuente liquidacién del contrato.

_Articule 22, Las entidades hospitalarias que
d,g:_tuajmente no tengan definida su naturaleza juri-
dica y que sean administradas y sostenidas por el
Estado, podrdn recibir recursos del mismo; para
lo cual el Director de la misma debera celebrar.
ufl contrato en los términos del presente Decreto.
_ Lo dispuesto en el presente articulo sélo se apli-
card durante los doce meses siguientes a ia vigen-
cia de este Décreto. .
; Articulo 28, El presente Decreto rige a partir
dc la fecha dé su publicacion y deroga en su
totalidad el Deéreto 393 de 1992 y demas disposi-
ciones gue le sean contrarias.

Publiquese y camplase.

. Dado en Santafé de Bogota, D. C.,, a 16 de mayo
de 1902,

CESAR GAVIRIA TRUJILLO
.. El Ministro de Haciénda y Crédito Fablico,
Riidof Hommés Rodriguez; El Ministro d& "Des-
&Frolld Btoriéniico, FoFge Ompliin Sardi; E! Mifistro
dé Salid, Cdmilo Gonzdlés Posso; Bl Director det
Départainénto Nadionhi Hdé¢ Planeaclén, AFhufido
Montenegro Trajillo,

[ —y —

~_ MINISTERIO )
DE DEFENSA NACIONAL
DECRETOS -
bicGhETo NUMERO 0760 DE 1952
(rhayo 14) ,

. por el cunl se separn- en firnia absediuts dé 1ad

. Fiefias Militasds 1 uwii Offielnl dei LEjér€ito.

" Ei Presidents @& Ia Hepubiica dé ColdiiBia, e
uso de las facultadls§ qile I¥ cohfiéré &1 Decreto
1211 de 1980, en su articulo 146, y -

CONBIPERANDO:

Que niédidnté Reboliiciéi nimero 001 dil 24 de
enero de 1882, fue convacado un Tribunal de Honor
BRI Guditlicisi d& Puerto Berrls, Pafd jiizgdr la
ebiiduttd del Sefior Teniente INF: Hugo Fenel
Beffidl Molano; poF presiintds faltas edntrn el
honor militar; .




